
ORDENANZA Nº 44 REGULADORA DE LA TASA POR
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES CONSTITUIDOS POR LA INSTALACIÓN

DE CAJEROS AUTOMÁTICOS CON ACCESO DIRECTO DESDE LA VÍA
PÚBLICA

ARTÍCULO 1. Fundamento y régimen

Este Ayuntamiento en uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de
2 de abril,  reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20.4 a) Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  establece  la  "Tasa  por
aprovechamientos especiales constituidos por la instalación de cajeros automáticos con acceso
directo desde la vía pública" que regirá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden
a lo prevenido en el citado Real Decreto Legislativo 2/2004..

ARTÍCULO 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial
que se deriva de la instalación de cajeros automáticos con acceso directo desde la vía pública.

ARTÍCULO 3. Período impositivo y devengo 

El período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese del
aprovechamiento especial, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a esta circunstancia. 

La tasa se devenga el primer día del período impositivo, y las cuotas serán irreducibles, salvo en
los supuestos de inicio, en cuyo caso la cuota se calculará proporcionalmente al número de
trimestres que resten para finalizar el año, incluyendo el del comienzo. Asimismo, en el caso de
cese  del  aprovechamiento especial,  las  cuotas  serán  prorrateadas  por  trimestres  naturales,
excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin, los sujetos pasivos podrán solicitar la
devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en lo que no
hubiera disfrutado del aprovechamiento. 

Cuando  por  causas  no  imputables  al  sujeto  pasivo,  no  se  efectúe  el  aprovechamiento  del
dominio público, se procederá a la devolución del importe satisfecho.

ARTÍCULO 4. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes,  las  personas físicas  y  jurídicas y  las  entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias, o
quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

ARTÍCULO 6. Cuota

El importe de la tasa se fija tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la
utilización privativa o el  aprovechamiento especial  del  terreno si  este no fuese de dominio
público. 

La cuota a pagar será de 257,40 euros anuales.
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ARTÍCULO 7. Responsables

1.  Serán  responsables  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  establecidas  en  esta
Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria.
En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán
responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades  que,  carentes  de  personalidad  jurídica,  constituyan  una  unidad  económica  o  un
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a
sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3.  Serán  responsables  subsidiarios  de  las  infracciones  leves  y  de  la  totalidad  de  la  deuda
tributaria  en  caso  de  infracciones  graves  cometidas  por  las  personas  jurídicas,  los
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo,
tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 

4.  Serán  responsables  subsidiarios  los  integrantes  de  la  administración  concursal  y  los
liquidadores de sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen
las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

ARTÍCULO 8. Normas de gestión

El cobro de la tasa se realizará mediante la liquidación tributaria correspondiente, que será
notificada al sujeto pasivo conteniendo los elementos esenciales, medios de impugnación, así
como lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria, según lo establecido
por la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 9. Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto
en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas y será de
aplicación desde el día 1 de enero de 2024.
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